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INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO PRESENTADO AL ORGANISMO COMPETENTE:

PLAN DE TRABAJO PLANTEADO FORMALMENTE 
AL CNE

PRINCIPALES ACCIONES 
REALIZADAS EN CADA UNO DE LOS 
ASPECTOS DEL PLAN DEL TRABAJO 
LUGAR DE LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS A LA CIUDADANÍA

PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS EN 
CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLAN DE 
TRABAJO  NÚMERO DE ASISTENTES

OBSERVACIONES

SANEAMIENTO AMBIENTAL 1.- Gestión 
institucional para mejorar tratamiento de desechos 
solidos 2.- Gestión institucional para el 
mantenimiento de las alcantarillado de la parroquia 
San Vicente de Pusir PRODUCCION Y TURISMO 1.- 
Gestionar acciones compartidas con los usuarios del 
servicio e instituciones. DEPORTE Y CULTURA 1.- 
Fortalecer el deporte y la diversidad de cultura. 
PRODUCTIVIDAD 1.- Mejorar la calidad de vida de 
los habitantes.

-Se asistió a la capacitación realizada 
por la Prefectura del Carchi referente al 
buen uso del tratamiento de desechos 
sólidos en la parroquia. -Conjuntamente 
con el presidente del agua potable de la 
parroquia San Vicente de Pusir, personal 
de la empresa pública de agua potable 
del cantón Bolívar y la colaboración de 
autoridades del Gad parroquial S.V.P 
realizamos el mantenimiento del 
alcantarillado de la comunidad antes 
descrita. -Mediante la presentación 
documentos al Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial Rural San 
Vicente de Pusir, se ha venido dando a 
conocer el mal estado de cómo se 
encuentran las comunidades en el tema 
de higiene, seguridad y mal estado de 
los diferentes espacios públicos tales 
como kioscos de expendio de alimentos, 
canchas deportivas y juegos infantiles 
que son utilizados por los habitantes de 
la comunidad y los visitantes que acuden 
a nuestra parroquia, ya sea por adquirir 
los productos en el mercado o a su vez 
conocer la comunidad. -Se realizaron 
dos eventos deportivos durante el 
periodo 2023, mismos que tenían como 
propósito la integración de los habitantes 
que conformamos la parroquia y el 
fortalecimiento de lasos de amistad y 
buenas relaciones entre los jugadores y 
comunidades -Se viene colaborando con 
la participación del grupo de danza en 
los pregones de las diferentes 
parroquias. -Con la finalidad de cumplir 
con las necesidades que se presentan 
en el diario vivir de los productores de 
las comunidades de San Vicente de 
Pusir se cumplió con la entrega de 100 
tanques plástico de 200 litros y una 
bomba de fumigar para la utilización en 
los cultivos de los productores de la 
parroquia San Vicente de Pusir. -Como 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Parroquial Rural San Vicente de Pusir, 
se participó con la colaboración 
económica de 1000 dólares de los 
Estados Unidos de Norte América, para 
la construcción de gaviones en la parte 
afectada del canal de riego. -
Conjuntamente con los representante de 
la Junta de Riego de San Vicente de 
Pusir, La Prefectura del Carchi se 
verifico y coordino los trabajos a realizar 
en el mejoramiento y mantenimiento de 
una oarte del canales de riego de la 
comunidad.

-En la Parroquia San Vicente de Pusir se cuenta 
con espacios para la recolección de desechos 
sólidos en las vías principales de las 
comunidades. --Se evacuo el material putrefacto 
que se encontraba en el interior de las 
alcantarillas de la parroquia San Vicente de 
Pusir interrumpiendo el normal desarrollo de la 
circulación de las aguas servidas, permitiendo 
con este trabajo mejorar el estado que 
presentaban las alcantarillas en tiempo de 
invierno. -En cada una de las comunidades se 
ha venido realizando la limpieza a través de 
mingas comunitarias en las cuales también han 
colaborado las instituciones educativas y pueblo 
en general. -A través de procesos, se ha 
mejorado la infraestructura de los espacios 
públicos en la parroquia San Vicente de Pusir, lo 
cual permitirá a sus habitantes participar de 
dichos espacios de una manera adecuada. -De 
igual manera se ha venido trabajando en el 
mejoramiento del alumbrado eléctrico y de los 
espacios deportivos y de recreación. -
Conjuntamente con los habitantes de las 
comunidades de la parroquia se logró la 
integración de la población fomentando el 
deporte e inculcando valores de unión, respeto e 
integración grupan con el trabajo en equipo. -Se 
viene trabajando en concientizar a la población 
en la concervación de las tradiciones culturales 
de las comunidades, fomentando el turismo lo 
que lleva a la activación economica del sector. -
Mejorara la producción agricola del sector, 
erradicando las plagasy mejorando la calidad de 
los productor de los cultivos de las 
comunidades. -Mediante la suscripción de un 
convenio tripartito entre la Junta Parroquia, 
Junta de Riego y La Prefectura se realizara el 
mejoramiento de contensión del canal afin de 
evitar posteriores daños graves que afecten a la 
población -Aporte económico del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural San 
Vicente de Pusir, para continuar con la segunda 
fase de la construcción del mercado de 
productos en la parroquia San Vicente de Pusir.

-Concientizar a través de 
capacitaciones a los habitantes 
de la comunidad el correcto 
manejo de los desechos sólidos. 
-Que es necesario e 
indispensable realizar el cambio 
del alcantarillado de la 
comunidad debido a que en 
temporada de invierno colapsan 
las alcantarillas e se presentan 
inundaciones en los inmuebles, 
además al momento las 
alcantarillas se encuentran y con 
el crecimiento de la población se 
ha deteriorado significativamente 
y no abastece la evacuación de 
las aguas servidas. -Es necesario 
coordinar acciones que permita 
trabajar en conjunto con los 
habitantes de las comunidades, 
toda vez que debido a la falta de 
recursos no es posible contar con 
personal suficiente para cumplir 
las diferentes actividades que se 
presentan. -Se cumplió con lo 
planificado en dichos eventos 
deportivos con la particularidad 
de no contar con todos los 
equipos que integran la parroquia 
y la falta de apoyo por parte de 
las autoridades cantonales en el 
mantenimiento de la cancha de 
fútbol y arreglo de los reflectores 
de los espacios públicos, los 
cuales permiten la buena 
visibilidad durante los eventos 
deportivos. Que no se cuenta con 
los recursos necesarios para el 
mejoramiento e implementación 
de lugares atractivos en las 
comunidades como parte de 
distracción de sus habitantes.

FUNCIONES ATRIBUÍDAS POR LA CONSTITUCIÓN 
Y LA LEY

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS 
PARA CUMPLIR CON LAS FUNCIONES 
A SU CARGO

PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS EN 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES

OBSERVACIONES

a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y 
deliberaciones de la junta parroquial. d) Fiscalizar las 

1. Debido a falta de iluminación en la 
parroquia San Vicente de Pusir mediante 

1.- El Gad Parroquial San Vicente de Pusir, una 
vez conocida la novedad existente sobre el mal 

1.- Dentro del informe se solicitó 
la instalación del alumbrado 

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES,  ATRIBUCIONES O COMPETENCIAS DE  LA 
AUTORIDAD:



acciones del ejecutivo parroquial de acuerdo con el 
COOTAD y la ley. e) Cumplir aquellas funciones que 
le sean expresamente encomendadas por la junta 
parroquial rural

oficio N° 002-2023, de fecha 22 de junio 
del 2023, presente un informe de 
novedades sobre el mal estado de 
alumbrado eléctrico en las comunidades 
de San Vicente de Pusir, Tumbatu y 
Pusir para que la ciudadanía transite de 
una manera segura. 2. De Igual manera 
para promover el deporte en la 
Comunidad San Vicente de Pusir y así 
de esta manera integrar a sus 
comunidades, mediante oficios a la 
máxima autoridad de la parroquia se le 
ha venido insistiendo en el cambio de 
aproximadamente diez reflectores en la 
cancha de fútbol para cumplir con los 
eventos deportivos nocturnos que se 
realizaron y se realizaran en lo posterior, 
además se ha solicitado se verifique los 
escenarios deportivos de la Parroquia 
San Vicente de Pusir y Tumbatu ya que 
en tiempo de invierno existe 
acumulación de agua en el interior de la 
cancha y daña los mismos, por otra 
parte las canchas deportivas no cuentan 
con baños, vestuarios, basureros en su 
contorno e instalación de energía 
eléctrica para dar un mejor servicio a los 
participantes. Durante el periodo 2023, 
se ha organizado dos eventos deportivos 
en el cual se ha integrado a las 
comunidades que conforman la 
parroquia al igual que a los equipos 
participantes de la provincia de Imbabura 
y otros cantones de la provincia del 
Carchi, producto de estos eventos 
deportivos se ha visto la necesidad 
solicitar implementos deportivos para las 
cuatro comunidades Por otra parte a fin 
de implementar equipos deportivos y 
espacios de recreación para los 
habitantes de las cuatro comunidades, 
se ha venido solicitando implementos 
deportivos para los diferente disciplinas 
deportivas que se va a realizar. 3. En 
base a las necesidades que se ha 
venido observando en las comunidades 
mediante oficio N° 003-2023, de fecha 
22 de junio del 2023 se ha venido 
proponiendo trabajos conjuntos entre 
instituciones públicas, educativas, 
religiosas y pueblo en general con la 
finalidad de la realización de mingas 
comunitarias que permitan mantener en 
buenas condiciones de higiene y 
salubridad en las comunidades que son 
parte de la parroquia San Vicente de 
Pusir con el único propósito de ver una 
parroquia limpia y con buena imagen. 
Por otra parte al contar nuestra 
parroquia con un mercado de productos 
agrícolas está siendo visitado por 
comerciantes de diferentes provincias 
los cuales para transportar la mercadería 
ingresan con vehículos de carga pesada 
por lo tanto al existir un problema de la 
capa asfáltica en el puente de ingreso a 
la parroquia y que une las provincias de 
Imbabura y Carchi, mediante oficio N° 
004-2023, de fecha 14 de julio del 2023, 
se solita a la presidenta del Gad 
Parroquial San Vicente de Pusir, realice 
las coordinaciones necesarias ante la 
Prefectura del Carchi el mantenimiento 
del mismo, toda vez que si se lo realiza 
a tiempo los costos serán mínimos y no 
afectara a los habitantes y comerciantes 
que viven de estas actividades, de igual 
manera se ha solicitado a través del Of. 
N° 010.2023, de fecha 13 de septiembre 
del 2023, la contratación de una cuadrilla 
para que realicen el mantenimiento y 
limpieza de la maleza de las vías y sus 
cunetas, lo cual permitirá evitar el 
crecimiento de la maleza que 
obstaculiza la visibilidad de los 
conductores poniendo en riesgo la vida 
de quienes circulan por esta vías, dicho 
requerimiento ha sido solicitado en vista 
de que la maquinaria de la Prefectura del 
Carchi y el cantón Bolívar cuenta con 
sus planificaciones respectivas, por ende 
no se puede contar con dichas 
instituciones inmediatamente para 
atender nuestros pedidos. 4. En las 
diferentes comunidades se observa que 
las vías principales por donde transitan a 
diario los seres humanos con sus 
vehículos no cumplen con la linea de 
fabrica y las vías se van estrechando, en 
tal razón a fin de evitar inconvenientes a 
futuro se ha solicitado a la señorita 
presidenta, ponga en consideración de 
los señores vocales para buscar una 

estado de las lámparas y falta de postes en 
algunas comunidades, nuestra presidenta ha 
realizado la gestión ante la Empresa Eléctrica y 
se ha realizado el cambio de los focos 
quemados y la instalación de postes de 
alumbrado eléctrico. 2.-Se realizaron dos 
eventos deportivos durante el periodo 2023, 
mismos que permitieron estrechar lasos de 
amistad entre los habitantes de las varias 
comunidades, así como también conocer las 
necesidades que se presentan en dichas 
competencias, las cuales en su gran parte se las 
está tratando de hacerlas como ha sido la 
adquisición de implementos deportivos. Con 
fecha 12 abril del 2024, se procedió a realizar el 
cambio de los reflectores de la cancha de fútbol 
y voleibol de la parroquia San Vicente de Pusir, 
con esto se diría que no hay mejor gestión que 
la que no se hace. 3.- Se consideró dicha 
propuesta y se contrató jornaleros de la 
parroquia, mismos que de acuerdo a las 
actividades que se debía realizar sobre las vías 
en las comunidades fueron limpiando las vías. 
4.- Pendiente hasta la presente fecha. 5.- No se 
ha podido habilitar dicho inmueble debido a que 
no existe la voluntad de las autoridades de 
turno. De acuerdo a la inspección realizada por 
técnicos del Ecu 911, la parroquia San Vicente 
de Pusir está considerada una sola cámara de 
Video Vigilancia en el sector del marcado de 
Productos. Se expuso los conocimientos 
adquiridos a fin de analizar y verificar y 
considerar la gestion de dichos recursos Se 
compartio los conocimientos basicos sobre 
concervación y cuidao de los recursos naturales. 
Se expuso las principales necesidades de la 
Parroquia de San Vicente de Pusir.

eléctrico de la vía que conduce a 
la Parroquia San Vicente de 
Pusir, desde el puente que une a 
las Provincias de Imbabura y 
Carchi, de la mismas manera se 
solicitó la estación de postes con 
sus respectivas lámparas sobre 
la vía que conecta a las 
comunidades de Yascón y San 
Vicente, toda vez que cundo 
existe cierres de vías principales, 
esta es una alternativa para que 
transiten los vehículos que 
vienen de la provincia del Carchi, 
por lo que se espera conocer los 
trámites que se ha hecho a la 
empresa eléctrica Emelnorte. 2.- 
Existe poco interés por parte del 
gobierno y las autoridades más 
cercanas en la toma decisiones 
referentes al mejoramiento de 
espacios, adquisición de 
implementos y construcción de 
espacios deportivos que ayuden 
en la formación de nuevas 
disciplinas y deportistas para el 
desarrollo de las nuevas 
generaciones. 3.- Al no contar 
con una persona que realice los 
trabajos de mantenimiento vial 
persiste el problema, por ende es 
oportuno que las autoridades en 
el ámbito de sus competencia 
generen un incremento en sus 
presupuestos para contar con un 
funcionario que bride dicho 
servicio, mientras que en lo 
referente a la segunda capa 
asfáltica que no cuenta la vía que 
conduce a San Vicente de Pusir 
debería ser considerada en los 
próximos presupuestos. 4.- 
Realizar las consultas pertinentes 
ante el Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón 
Bolívar para conocer si existe 
una ordenanza referente a los 
linderos de los inmuebles que se 
encuentran sobre las vías 
principales. 5.- Falta de voluntad 
por parte de las autoridades de 
turno en el mejoramiento de 
dicho inmueble que permitirá el 
mejor funcionamiento de sus 
autoridades y funcionarios que 
desempeñan sus labores dirías 
en la Institución. Hasta la 
presente fecha no se ha llegado a 
concretar dicha propuesta, por lo 
que esperamos se continúe con 
dicha gestión y en algún 
momento poder contar con dicha 
cámara.



pronta solución a los inconvenientes que 
se vienen presentando. Por otra parte se 
dio a conocer que la vía que une a las 
Provincias de Imbabura y Carchi y 
conduce a la parroquia San Vicente de 
Pusir no cuenta con la segunda capa 
asfáltica. 5. Mediante Of. N° 007-2023, 
de fecha 10 de agosto del 2023, 
mediante Informe N° 001-CIFEPEV 
(Comisión de Infraestructura Física, 
Espacios Públicos Equipamientos y 
Viabilidad) se recomendó se determine 
un presupuesto para el mantenimiento y 
reparación de un ambiente para el 
funcionamiento del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial Rural San 
Vicente de Pusir, hasta la legalización y 
construcción del edificio donde 
funcionaran las instalaciones del antes 
mencionado Gad parroquial. Se asistió a 
una reunión de trabajo donde se trató 
asuntos relacionados a la contribución 
con la Seguridad Ciudadana y la 
socialización del estudio de factibilidad 
de las instalaciones de las cámaras de 
video vigilancia del Ecu 911 y 
estrategias integrales que apoyen a la 
seguridad del cantón. Reunion en la 
Prefectura del Carchi, sobre la obtencion 
de recursos de ONGS y los parametros y 
requesitos a cumplir. En la Prefectura del 
Carchi se asitio a una capacitación sobre 
planteamientos en concervación y 
cuidado de los recursos hídricos 
naturales en cada sector. Reunión de 
trabajo en la Gobernación del Carchi 
para tratar temas de requerimientos y 
necesidades de la poblacion en 
seguridad, salud, viabilidad, vivienda, 
comunicacion, electricidad, requeridas 
por la población.

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PONGA SI O NO MEDIOS DE VERIFICACIÓN

TRIBUTARIAS NO S/N

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

PROPUESTAS RESULTADOS

1. Cronograna de actividades del operador del guarda parques. 2. Reglamento del campeonato 
de fútbol 8 para el campeonato en la parroquia San Vicente de Pusir. 

1. De acuerdo al cronograma de actividades de trabajo se ha propuesto que los 
trabajos a realizar se los desarrolle un dia en cada comunidad. 2. Con la finalidad 
de contar con un reglamento que permita el normal sesarrollo de las actividades 
deportivas en la parroquia San Vicente de Pusir, durante el campeonato se dio 
cumplimiento a lo palinficado donde producto del mismo se pudo determinar el 
campeon y vicecampeón del cameonato.

PROPUESTAS DE ACCIONES DE LEGISLACIÓN, FISCALIZACIÓN, POLÍTICA PÚBLICA:

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

ASAMBLEA LOCAL NO NO APLICA

AUDIENCIA PÚBLICA NO NO APLICA

CABILDO POPULAR NO NO APLICA

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL SI http://https://gadsanvicentedepusir.gob.ec/carchi/

OTROS SI http://https://gadsanvicentedepusir.gob.ec/carchi/

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

SE REFIERE AL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS QUE HAN IMPLEMENTADO EN EL EJERCICIO DE SU DIGNIDAD

LA PLANIFICACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROCESO DE RENDICIÓN SE REALIZÓ EN BASE A LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: -CONFORMACIÓN DEL EQUIPO 
RESPONSABLE DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2023 -REGISTRO EN EL SISTEMA DE RENDICIÓN DE CUENTAS DEL CPCCS. -RECOLECCIÓN DESDE LA CIUDADANÍA DE 
TEMAS DE INTERÉS PARA QUE SE CONSEDERE EN EL EVENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS. -LLENADO DEL FORMULARIO EN EXCEL DE RENDICIÓN DE CUENTAS. - 
CONVOCATORIA A LA CIUDADANÍA A TRAVÉS DE DIFERENTES MEDIOS PARA QUE ASISTA AL EVENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS. -ELABORACIÓN DE 
PRESENTACIONES EN POWER POINT PARA PROYECTAR EN EL EVENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS. -ENTREGA DE INFORMACIÓN EN EL EVENTO DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS (RECOLECCIÓN DE APORTES CIUDADANOS). -SUBIR LA INFORMACIÓN EN EL FORMULARIO DEL SISTEMA DEL CPCCS.

RENDICIÓN DE CUENTAS:

PRINCIPALES APORTES CIUDADANOS RECIBIDOS EN EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

1. TRABAJAR EN UNIÓN ENTRE TODOS LAS AUTORIDADES Y CONFORMAR UN BUEN EQUIPO DE TRABAJO DENTRO DEL GOBIERNO PARROQUIAL SAN VICENTE DE 
PUSIR. 2. FELICITACIONES POR EL TRABAJO REALIZADO EN EL PERIODO 2023.

APORTES CIUDADANOS:


